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Detalle del programa

IES: UNIVERSIDAD METROPOLITANA

Siglas: UMET

Código sniese: 1056

Tipo de financiamiento: PARTICULAR AUTOFINANCIADA

Sitio web: https://www.umet.edu.ec

Tipo de IES: UNIVERSIDADES Y ESCUELAS POLITÉCNICAS

Estado del programa: VIGENTE

Tipo de programa: MAESTRÍA ACADÉMICA (MA) CON TRAYECTORIA PROFESIONAL (TP)

Campo amplio: CIENCIAS SOCIALES, PERIODISMO, INFORMACIÓN Y DERECHO

Campo específico: DERECHO

Campo detallado: DERECHO

Programa: DERECHO PROCESAL

Título que otorga: MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL

Codificación: 1056-750331I01-S-0901

Lugar de ejecución: SEDE MATRIZ

Provincia: GUAYAS

Cantón: GUAYAQUIL

Ciudad: GUAYAQUIL

Duración: 3 PERIODOS

Periodo académico: ORDINARIO

Modalidad: SEMIPRESENCIAL

Valor de la matrícula: $ 600,00

Valor del arancel: $ 6.900,00

N° de resolución del CES: RPC-SO-35-NO.633-2019

Estado actual: APROBADO POR EL CES

Fecha de aprobación: 2019-10-16

Año de aprobación: 2019

Años de vigencia: 6 años.

Vigente hasta: 2025-10-16

N° de estudiantes por paralelo: 30 estudiantes.

N° de cohortes: 1

Convenio con otras entidades:

*PRO JUSTICIA Y PAZ 

*UNIVERSIDAD DE LA HABANA

*UNIVERSIDAD DE CIENFUEGOS 

*FUNDACIÓN KAIRÓS

*CONVENIO CON LA RED INTERNACIONAL DE PROTECCIÓN MEDIOAMBIENTAL REIMA

*CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA Y LA RED LATINOAMERICANA DE ESTUDIO E

INVESTIGACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS Y HUMANITARIO CAPÍTULO ECUADOR.

*ACUERDO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS, A

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (SE/CIDH) Y LA

UNIVERSIDAD METROPOLITANA.

*CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA (COLOMBIA) Y LA UNIVERSIDAD

METROPOLITANA

*RED DE VINCULACIÓN DEL ECUADOR

N° de horas: 2.016 Horas.
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Requisitos de ingreso:

EL PROCESO DE ADMISIÓN A LA MAESTRÍA IMPLICA EL CUMPLIMIENTO DE LO SIGUIENTE:

1. CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE INGRESO QUE SE DETALLEN EN LA CONVOCATORIA O PROSPECTO DE ADMISIÓN,

ESTABLECIDOS POR EL

CONSEJO DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA DEL ECUADOR.

2. PRESENTAR DENTRO DEL PLAZO DE INSCRIPCIÓN LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA QUE INCLUYE:

A) SOLICITUD DE INGRESO

B) TÍTULO DE TERCER NIVEL EN DERECHO OTORGADO POR UNIVERSIDAD NACIONAL DEBIDAMENTE REGISTRADO POR LA

SENESCYT O TÍTULO DE TERCER NIVEL DE UNIVERSIDAD EXTRANJERA DEBIDAMENTE APOSTILLADO O LEGALIZADO POR

VÍA CONSULAR.

C) RECORD ACADÉMICO OFICIAL DE LA CARRERA DE DERECHO EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD.

D) FOTOCOPIA A COLOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE DE CIUDADANÍA VÁLIDO.

E) CURRÍCULUM VITAE ACTUALIZADO CON DOCUMENTOS PROBATORIOS ANEXOS.

G) ACREDITAR UN AÑO DE EXPERIENCIA PROFESIONAL VINCULADO A LA CARRERA DE DERECHO.

I) DOS FOTOS TAMAÑO CARNET.

Objetivo general:

DESARROLLAR EN LOS PROFESIONALES UNA BASE TEÓRICA INTERDISCIPLINAR EN EL CAMPO DEL DERECHO PROCESAL,

CENTRADA EN LOS PRINCIPIOS Y GARANTÍAS DEL DEBIDO PROCESO COMO PARADIGMA DE UN ESTADO GARANTISTA, EN

EL MARCO DE LAS REFORMAS INSTITUIDAS LEGALMENTE POR LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, LOS

TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES Y LAS

LEYES PROCESALES, A PARTIR DE LAS PERSPECTIVAS EPISTEMOLÓGICAS, TEÓRICAS Y PRÁCTICAS QUE TRIBUTAN A LA

FORMACIÓN DE COMPETENCIAS PARA EL ADECUADO EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS

PROCESOS JURISDICCIONALES EN LA REALIDAD SOCIOECONÓMICA ECUATORIANA A NIVEL NACIONAL, TERRITORIAL Y

LOCAL, PARA ALCANZAR UN MODELO DE JUSTICIA

EFICIENTE, TRANSPARENTE Y ÉTICO.

Perfil de ingreso:

PODRÁN INGRESAR AL PROGRAMA DE MAESTRÍA LOS PROFESIONALES QUE TENGAN EL TÍTULO DE ABOGADO DE LOS

TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DE ECUADOR, DOCTOR EN JURISPRUDENCIA U OTROS EQUIVALENTES AL TÍTULO DE

TERCER NIVEL DE LA CARRERA DE DERECHO.

Perfil de egreso:

¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELATIVOS A HORIZONTES EPISTEMOLÓGICOS, CAPACIDADES COGNITIVAS Y

COMPETENCIAS INVESTIGATIVAS SON NECESARIOS PARA EL FUTURO EJERCICIO DEL PROFESIONAL? ; ANALIZAR,

SINTETIZAR E INTEGRAR LOS CONOCIMIENTOS DE LAS DIFERENTES ASIGNATURAS QUE CONFORMAN EL DERECHO

PROCESAL ASÍ COMO LOS DERIVADOS DE LA ÉTICA Y AXIOLOGÍA JURÍDICAS PARA QUE LA FORMACIÓN DE UN

MAESTRANTE INTELECTUAL Y MORALMENTE INTEGRAL.; DESARROLLAR COMPETENCIAS INVESTIGATIVAS A PARTIR DE

CONTRADICCIONES O PROBLEMÁTICAS CIENTÍFICAS VINCULADAS AL DERECHO PROCESAL DEFINIENDO ASÍ OBJETIVOS,

PROBLEMAS, HIPÓTESIS, MÉTODOS PARA ARRIBAR A RESULTADOS NOVEDOSOS Y ACTUALES EN EL CONTEXTO

NACIONAL E INTERNACIONAL. ; ELABORAR PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LA

JUSTICIA EN EL ORDEN ORGANIZATIVO Y ESTRUCTURAL. ; ELABORAR Y EMPLEAR ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS COMO

PROCESAR Y SISTEMATIZAR INFORMACIÓN PARA LA OBTENCIÓN Y APREHENSIÓN DEL CONOCIMIENTO EN LOS

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN QUE PUEDAN PLANTEARSE ¿QUÉ RESULTADOS DE APRENDIZAJE RELACIONADOS CON

EL MANEJO DE MÉTODOS, METODOLOGÍAS, MODELOS, PROTOCOLOS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER

PROFESIONAL E INVESTIGATIVO SE GARANTIZARÁN EN LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA/PROGRAMA? APLICAR LAS

TÉCNICAS DE LITIGACIÓN ORAL Y ESCRITA, LAS METODOLOGÍAS Y MODELOS QUE SE APLICAN A CADA TIPO DE PROCESO,

EL MANEJO DEL MATERIAL PROBATORIO, LA ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS, NECESARIOS PARA EL

DESEMPEÑO PROFESIONAL EN EL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO.; IDENTIFICAR LAS INSUFICIENCIAS EN LA APLICACIÓN DE

LAS NORMAS QUE REGULAN EL DEBIDO PROCESO EN EL ECUADOR Y LOS MODOS Y FORMAS DE PERFECCIONARLAS

DESDE LA ACTUACIÓN PROFESIONAL.; UTILIZAR LOS NOVEDOSOS MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN FORENSE DE CARÁCTER

CIENTÍFICO PARA ENFRENTAR LA CRIMINALIDAD EN SUS MÁS VARIADAS MANIFESTACIONES, DE CONFORMIDAD CON LAS

EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y DEL DEBIDO PROCESO PENAL.; DISEÑAR LAS BASES TEÓRICAS PARA POSIBLES

PROYECTOS DE MODIFICACIÓN A LAS LEYES VIGENTES, DE MODO QUE PUEDAN AJUSTARSE A LA REALIDAD

SOCIOECONÓMICA ACTUAL EN EL ECUADOR Y A LAS POLÍTICAS DEL BUEN VIVIR.

¿CÓMO EL FUTURO PROFESIONAL CONTRIBUYE AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA, EL MEDIO AMBIENTE, EL

DESARROLLO

PRODUCTIVO Y LA PRESERVACIÓN, DIFUSIÓN Y ENRIQUECIMIENTO DE LAS CULTURAS Y SABERES?



ATENDIENDO A LOS OBJETIVOS DE ESTA MAESTRÍA, QUE PREFIGURAN EL ESTADO DESEADO A ALCANZAR POR LOS

MAESTRANTES MEDIANTE LAS TRANSFORMACIONES QUE EN ELLOS SE LOGRARÁN COMO RESULTADO DEL PROGRAMA,

SE DEFINE ENTONCES DE LA MANERA MÁS GENERAL, EL PERFIL DEL MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL COMO:;

VALORAR DE FORMA CRÍTICA LAS TEORÍAS, CONCEPCIONES, PRINCIPIOS, GARANTÍAS, SISTEMAS DE ENJUICIAR Y

EXIGENCIAS MODERNAS SOBRE EL DEBIDO PROCESO EN EL ORDEN DOCTRINAL Y LA FORMA EN QUE SE CONSAGRAN EN

LOS INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES, EN EL DERECHO COMPARADO Y EN LA LEGISLACIÓN NACIONAL. ;

INTERPRETAR Y APLICAR A PARTIR DE LOS FUNDAMENTOS DOCTRINALES QUE SUSTENTAN LOS PROCESOS LAS NORMAS

JURÍDICAS VIGENTES EN MATERIA PROCESAL DE MANERA PROFUNDA, CREATIVA Y CRÍTICA, QUE LES PERMITA SENTAR

LAS BASES PARA FUTURAS REFORMAS PROCESALES AJUSTADAS A LA REALIDAD

ECUATORIANA, QUE RESPONDAN A LAS DEMANDAS INTERNACIONALES Y REGIONALES ¿CUÁLES SON LOS VALORES Y

LOS PRINCIPIOS, EN EL MARCO DEL DIÁLOGO DE SABERES, LA INTERCULTURALIDAD, EL PENSAMIENTO UNIVERSAL,

CRÍTICO Y CREATIVO Y EL RESPETO A LOS DERECHOS EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR, QUE SE PROMOVERÁN EN LA

FORMACIÓN PROFESIONAL QUE OFRECE LA CARRERA/PROGRAMA?

; VALORAR LAS RESPONSABILIDADES PROFESIONALES, ÉTICAS Y SU ROL DENTRO DE LA SOCIEDAD PARA CON EL

CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES SOCIALES ASÍ COMO POSEER LAS ACTITUDES NECESARIAS EL DESEMPEÑO IDÓNEO DE

SU FUNCIÓN SOCIAL, BASADO EN LA AUTONOMÍA PERSONAL, LOS VALORES, LA AUTOESTIMA Y UN PROYECTO ÉTICO DE

VIDA.; INCORPORAR EN EL EJERCICIO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL LOS VALORES DE HUMANISMO, SOLIDARIDAD,

ÉTICA E IGUALDAD DE TODAS LAS PERSONAS ANTE LA LEY, SIN DISTINCIÓN DE SEXO, GÉNERO, NACIONALIDAD U ORIGEN

SOCIAL DE LOS CIUDADANOS, CON EL DEBIDO RESPETO A LA INTERCULTURALIDAD.; PROMOVER LA CULTURA DE

PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y ESPECIALMENTE DEL PROFESIONAL DEL DERECHO EN LA PREVENCIÓN DEL

DELITO, LA CORRUPCIÓN Y CUALQUIER CLASE DE IMPUNIDAD O INJUSTICIA NOTORIA, DOTANDO AL MAESTRANTE DE LOS

VALORES INTELECTUALES Y ÉTICOS EN CORRESPONDENCIA CON LA DIGNIDAD Y DISTINCIÓN QUE EXIGE ESTE TIPO DE

PROFESIÓN.

Objeto de estudio:

EL OBJETO DE ESTUDIO DE ESTE PROGRAMA DE LA MAESTRÍA SE ENMARCA EN EL ÁMBITO DEL DERECHO PROCESAL

CONSTITUIDO POR UN SISTEMA DE DOCTRINAS, TEORÍAS, PRINCIPIOS Y NORMAS JURÍDICAS ASOCIADAS A LOS ACTOS

PROCESALES, FORMAS, PROCEDIMIENTOS Y RITOS A TRAVÉS DE LOS CUALES SE OFRECE SOLUCIÓN A LOS

CONFLICTOS, LITIGIOS, CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITAN EN LA REALIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL, SE ARTICULAN EN

ESTE PROGRAMA LAS MATERIAS ESPECIALES DEL DERECHO PROCESAL TALES COMO: EL CIVIL Y MERCANTIL, EL

LABORAL, EL ADMINISTRATIVO, EL CONSTITUCIONAL Y LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS EN

TORNO A LAS TENDENCIAS MÁS ACTUALES DE ESTA MATERIA EN EL ÁMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL. ESTE OBJETO

DE ESTUDIO SE ABORDARÁ, MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE UN CONJUNTO DE CURSOS QUE SERÁN DESARROLLADOS EN

LAS DIFERENTES UNIDADES ORGANIZATIVAS, QUE SE ARTICULAN ENTRE SÍ Y TRIBUTAN A LAS LÍNEAS Y PROGRAMAS DE

INVESTIGACIÓN DE LA CARRERA

Modalidad titulación:

*INFORMES DE INVESTIGACIÓN;

*EXAMEN COMPLEXIVO


